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Medios impresos 
Excélsior: el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación avaló el Acuerdo 10/09/23 de la Secretaría de Educación Pública y 
resolvió que dicha normativa es constitucional, al considerar que garantiza el interés superior de la niñez y contribuye a prevenir 
la exclusión escolar. Cobertura en la Web/Proceso -sitio, SDP Noticias -sitio-, Sinaloa Hoy -sitio-, Infobae -sitio- y Reto Diario -sitio. 
La Jornada y La Razón de México: un juez federal inhabilitado fue llevado a proceso penal por delitos contra la administración de 
justicia, tras haber sido sancionado por el Tribunal de Disciplina Judicial. Cobertura en la Web/Reforma -sitio- y El Universal -sitio. 
Excélsior, Reforma, El Universal, Milenio Diario, La Jornada -contraportada-, El Heraldo de México, El Sol de México, La Razón de 
México y Ovaciones: tras ganar un recurso de apelación, la FGR obtuvo la extinción de dominio de una residencia en la Ciudad de 
México valuada en 51.7 millones de pesos. 
 

Medios electrónicos y web 
Mexiquense Noticias con Aida Carrasco: el ministro de la SCJN, Irving Espinosa Betanzo, participó en un encuentro con autoridades 
indígenas realizado por la UAEM. 
Eco Diario -sitio-: en el edificio del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, se instaló un bazar de productos artesanales 
elaborados por mujeres privadas de la libertad en Centros de Reinserción Social de la Ciudad de México. Durante la inauguración, 
la ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, destacó los retos y dificultades que enfrentan estas mujeres dentro de los centros 
penitenciarios. 
En redes sociales, la SCJN reportó en X y FB la publicación de 53 tesis, 16 sentencias, 10 votos y 4 acuerdos en el Semanario Judicial 
de la Federación y difundió en IG una infografía sobre el delito de desvío de dinero. 
Destacó en IG información de uno de los documentos históricos en resguardo de la Biblioteca Silvestre Moreno Cora. 
Publicó en IG, FB y TT un video sobre los recursos jurídicos que resuelve la Corte e invitó vía X y FB a inscribirse en el Seminario 
Permanente de Jurisprudencia segunda edición. 
La Dirección General de Derechos Humanos y Justicia Pluricultural invitó en X, IG y FB a participar en el Encuentro de conocimientos 
para la justicia: Retos socioambientales del patrimonio agrícola y alimentario. 
 

Ministras y ministros en la red 
El ministro presidente Hugo Aguilar Ortiz informó en X, IG, FB y TT que presentó ante el Pleno el proyecto de Amparo Directo en 
Revisión 7776/2025, relacionado con el deber de juzgar con objetividad, racionalidad y estricto respeto al debido proceso. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama publicó en X y FB el comunicado 67/2025: “Retos de la justicia y la educación pública”. 
Invitó vía X y FB a ver la sesión de su Círculo de Estudio en donde especialistas en derechos humanos hablaron sobre la "Defensa 
de los DESCA frente a poderes privados". 
En X, FB e IG compartió la resolución del Pleno de la SCJN que garantiza la gratuidad en la educación superior y agradeció en IG, 
FB y X la invitación al desayuno con el Sindicato de Trabajadores del Congreso de la CDMX, en el marco de la conmemoración del 
día de las madres. 
Destacó en X, IG y FB algunas sentencias resueltas esta semana por el Pleno de la Corte. 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (X y FB) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, IG y FB) recordaron el 273 aniversario del 
natalicio de Miguel Hidalgo y Costilla. 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa invitó a través de X, IG, FB, FB y TT a visitar el Palacio de Justicia de San Lázaro, donde fue 
instalado el bazar de productos artesanales elaborados por personas internas en centros de reclusión de la CDMX. 
Difundió en X y FB su columna del día en El Universal: “Trabajo y justicia” y publicó en X, IG y FB la conclusión de la Sesión del 
Comité de Revisión, Aprobación y Numeración de Tesis, acompañada de los ministros Arístides Rodrigo Guerrero García y del 
ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Ignora SEP... a CSP y estados a Delgado| El Universal: Defendemos la soberanía: Sheinbaum; narco gobierna: Trump| 
Excélsior: El lunes, nueva opción de calendario escolar| Milenio Diario: Madres aportan más al PIB que el comercio y la 
manufactura| La Jornada: En suspenso, el final anticipado del ciclo escolar| El Sol de México: Alistan amparos por calendario 
escolar| El Heraldo de México: Presidenta defiende a consulados en EU| La Crónica de Hoy: Ebrard concreta en Canadá inversión 
por 2 mmdd para Hidalgo| La Razón de México: SEP anuncia nueva revisión a recorte de ciclo escolar tras dudas y oposición | 
 

Política y sociedad 
Reforma y Excélsior: tras las críticas por el adelanto del cierre de ciclo escolar, la SEP anunció que presentará una nueva propuesta 
definitiva de calendario escolar. El Sol de México: padres de familia de 60 ciudades del país se ampararán en contra de la 
modificación del calendario escolar que recorta en más de un mes el ciclo 2025-2026.  
El Universal: la presidenta Claudia Sheinbaum afirmó que su gobierno siempre defenderá la soberanía nacional y evitará que haya 
injerencia en asuntos políticos de México. Milenio, La Jornada y El Sol de México: la presidenta Claudia Sheinbaum rechazó que 
consulados mexicanos se involucren en asuntos de EU.  
La Jornada: durante su discurso en un evento por el Día de las Madres en la Casa Blanca, Donald Trump aseguró que “México es 
gobernado por los cárteles”.  
El Sol de México: la Cumbre México-Unión Europea servirá de ejemplo para demostrar a otros países que el multilateralismo y la 
democracia se pueden fortalecer, aseguró representante de la UE.  
Reforma y La Jornada: la presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, suspendió su gira de 10 días por México.  
Excélsior: el mercado de rentas lidera actualmente la demanda en la Ciudad de México con alzas acumuladas de hasta 54 %. 
 

Economía 
Excélsior y  La Crónica de Hoy: México y Canadá anunciaron proyectos de inversión extranjera directa en sectores estratégicos de 
México, con una inyección de hasta 2 mil mdd. 
El Heraldo de México: el empleo formal en México mantuvo un crecimiento moderado durante abril de 2026, al registrar 22 
millones 748 mil 603 puestos de trabajo afiliados al IMSS. 
Milenio Diario: el trabajo doméstico no remunerado equivale a 26 % de la riqueza generada por el país en un año, es decir, unos 8 
billones de pesos, según el INEGI. 
 

Internacional 
La Crónica de Hoy: Rusia aceptó la propuesta de EU sobre una tregua con Ucrania entre el 9 y el 11 de mayo, y un intercambio de 
mil prisioneros de cada bando.  

LA PRENSA HOY 

 Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Prometen elecciones impecables” Firmaron los presidentes del TEPJF, 
Gilberto Bátiz, y del INE, Guadalupe Taddei, el convenio Red por la Gobernanza Electoral, con el que se comprometen a 
salvaguardar el buen desarrollo del proceso electoral 2027, antes, durante y después de los comicios. Ambas autoridades 
electorales ofrecieron unas elecciones intermedias impecables. 

OPINIÓN 

La ministra Loretta Ortiz Ahlf recomendó en X, IG y FB la lectura y consulta de su libro "Derecho Internacional Público”. 
El ministro Giovanni Azael Figueroa Mejía difundió en IG, FB y TT un nuevo capítulo de la historieta animada “Suprema”, que trata 
del reconocimiento de la identidad. 
Compartió en IG, FB, y TT que la Corte al resolver el Amparo Directo en Revisión 1718/2025, priorizó el acceso a la justicia y la 
protección de las víctimas. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo informó en X, IG, FB y TT sobre su encuentro con autoridades indígenas municipales del Estado 
de México y compartió vía X, IG y FB imágenes del Tlalmanalli, ceremonia tradicional de los pueblos originarios de las cinco etnias 
del Edomex que honra la identidad, la memoria y la riqueza cultural de estas comunidades indígenas. 
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La Crónica de Hoy: el Comando Central de EU informó que dejaron inoperativos dos petroleros iraníes sin carga, antes de que 
entraran a un puerto de Irán en el golfo de Omán.  
Excélsior: el Pentágono desclasificó más de 160 documentos secretos sobre ovnis, cumpliendo con la orden de transparencia del 
presidente Donald Trump. 
 

Noticieros nocturnos 
Heraldo TV, El referente de la noche, Javier Solórzano, Milenio Noticias con Elisa Alanís, Telefórmula Noticias Juan Pablo Pérez Díaz, 
conduce Michelle Rivera: la SCJN avaló el acuerdo de la SEP que flexibiliza la evaluación en educación básica, al eliminar el requisito 
mínimo de asistencia y evitar la reprobación automática por no aprobar todas las materias. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Sancionan a fiscal por errores de la IA (Reforma) La Suprema Corte de Georgia sancionó a una fiscal del estado al considerar que 
su uso indebido de herramientas de inteligencia artificial había dado lugar a la inclusión de citas falsas y engañosas en la sentencia 
de un caso de asesinato. El tribunal superior del estado prohibió a Deborah Leslie, fiscal adjunta del condado de Clayton, 
comparecer ante los magistrados durante seis meses y le ordenó completar formación jurídica adicional sobre ética, redacción de 
escritos y uso adecuado de la IA. 
Jurado de EU declara culpables a 4 por asesinato en 2021 de presidente de Haití (La Jornada) Un jurado de Florida declaró 
culpables ayer a cuatro hombres por conspiración en el asesinato del presidente haitiano Jovenel Moïse, abatido en 2021 y cuya 
muerte provocó una extraordinaria agitación en la isla caribeña. El sur de Florida sirvió como un lugar central para planificar y 
financiar el complot para derrocar al mandatario y remplazarlo por alguien elegido por los conspiradores, afirmaron los fiscales. 
Corte aplaza 2 meses audiencia de El Mayo (Excélsior) A petición del abogado defensor de El Mayo Zambada, Frank Pérez, el juez 
Brian Cogan pasó del 18 de abril al 20 de junio la audiencia para sentencia para el cofundador del Cártel de Sinaloa, ahora 
autodeclarado culpable. El magistrado recorrió el calendario de protocolo. Ahora la defensa tiene como fecha el 6 de julio para 
presentar documentos y abogar por una sentencia que mejor beneficie a El Mayo, y la fiscalía del sur de Nueva York tiene la fecha 
del 13 de julio para responder con su posición sobre el caso. 
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IGNORA SEP... A CSP Y ESTADOS A DELGADO 
Aunque la presidenta Claudia Sheinbaum aseguró ayer que no hay una decisión definitiva 
sobre adelantar el fin del ciclo escolar y dar tres meses de vacaciones -por la ola de calor y 
el Mundial- como anunció la SEP, el titular de esa dependencia, Mario Delgado, insistió en 
que los alumnos saldrán de asueto el 5 de junio. En tanto, tres estados gobernados por la 
oposición -Nuevo León y Jalisco, por MC, y Guanajuato, por el PAN- advirtieron que no 
acatarán la decisión de la Secretaría de Educación de alargar las vacaciones más de un mes, 
ya que afectaría el proceso de aprendizaje de los alumnos, así como las actividades de los 
padres que familia. 
 

 

DEFENDEMOS LA SOBERANÍA: SHEINBAUM; NARCO GOBIERNA: TRUMP 
En medio de las diferencias con Estados Unidos, la presidenta Claudia Sheinbaum respondió 
a Donald Trump que México siempre defenderá la soberanía nacional y se evitará que haya 
injerencia en asuntos políticos de nuestro país; con “cabeza fría” y sin “acelerarse”, remarcó, 
al tiempo de negar que los consulados mexicanos en EU hagan política en contra del 
gobierno estadounidense. Más tarde, Trump aprovechó su participación en un evento por 
el Día de las Madres para afirmar que los cárteles del narcotráfico gobiernan México; “nadie 
más lo hace”, aseveró. 
 

 

EL LUNES, NUEVA OPCIÓN DE CALENDARIO ESCOLAR 
Tras las intensas críticas que se desataron por el adelanto del cierre de ciclo escolar, el 
secretario de Educación Pública, Mario Delgado, anunció que el próximo lunes se presentará 
una nueva propuesta definitiva de calendario escolar, la cual surgirá de una reunión con los 
titulares de educación de todas las entidades federativas. Este giro se produjo después de 
que Delgado anunciara inicialmente el 5 de junio como fecha de cierre de clases, 
argumentando factores como las temperaturas extremas y el Mundial de Futbol.  
 

 

MADRES APORTAN MÁS AL PIB QUE EL COMERCIO Y LA MANUFACTURA 
Cocinar, limpiar, cuidar a los hijos y sostener millones de hogares en México tiene un peso 
económico que rara vez aparece en los salarios o presupuestos públicos. Aunque no se trata 
de una remuneración oficial, el trabajo doméstico y de cuidados realizado por millones de 
madres no sólo sostiene la vida cotidiana del país, también impacta directamente en la 
generación de riqueza y en el ingreso disponible de los hogares mexicanos al sustituir 
servicios que de otra forma implicarían un gasto familiar. 
 

 

EN SUSPENSO, EL FINAL ANTICIPADO DEL CICLO ESCOLAR 
Ante el rechazo generalizado al ajuste de más de cinco semanas al calendario escolar 2025-
2026, anunciado por la Secretaría de Educación Pública (SEP), su titular, Mario Delgado 
Carrillo, dio a conocer ayer por la noche en un videomensaje que se revisará esa “propuesta” 
el próximo lunes, en reunión con los secretarios de Educación de los estados. Esto, pese a 
que horas antes había reiterado que se adelantaría el fin de cursos para más de 28 millones 
de alumnos de educación básica y media superior al 5 de junio próximo, como se había 
acordado con las autoridades educativas de todo el país de forma unánime, el pasado 
jueves. 
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ALISTAN AMPAROS POR CALENDARIO ESCOLAR 
Padres de familia de 60 ciudades del país se ampararán en contra de la modificación del 
calendario escolar que recortó en más de un mes el ciclo 2025-2026, al alegar la violación 
de derechos educativos, así como falta de criterios técnicos, señaló el presidente de la Unión 
Nacional de Padres de Familia, Israel Sánchez. “Hay un total desacuerdo, por lo que 
tomaremos las medidas conducentes. Estamos organizando las causas legales y estamos 
analizando las causas sociales (...) Nos vamos a amparar muy pronto2, dijo Sánchez.  
 

 

PRESIDENTA DEFIENDE A CONSULADOS EN EU 
Al rechazar que México haga política en Estados Unidos, por ejemplo, en los consulados, la 
presidenta Claudia Sheinbaum pidió al país vecino del norte que no se meta en las elecciones 
intermedias de 2027, con lo que rechazó el injerencismo. “Así como ellos no quieren 
injerencia de México en las elecciones de Estados Unidos, tampoco queremos que usen a 
México para la elección de Estados Unidos. También nosotros pedimos que las elecciones 
en México se desarrollen sin injerencia de ningún país”, sostuvo en Palacio Nacional. 
 

 

EBRARD CONCRETA EN CANADÁ INVERSIÓN POR 2 MMDD PARA HIDALGO 
La misión comercial de empresarios mexicanos en Canadá y encabezada por el secretario de 
Economía, Marcelo Ebrard, comenzó a rendir frutos con nuevos compromisos de inversión 
en la agenda para varios estados del país, donde lo más relevante hasta ahora es el que 
confirma la instalación de una planta de ingredientes farmacéu�cos ac�vos en Hidalgo, 
proyecto que contempla una inversión por 2 mil millones de dólares por parte de la empresa 
Solar Interna�onal Core Canada. Asimismo, otras empresas canadienses expresaron su 
interés por inver�r en Chiapas, Puebla y Jalisco en dis�ntos rubros, por lo que ya analizan 
potenciales inversiones. 
 

 

SEP ANUNCIA NUEVA REVISIÓN A RECORTE DE CICLO ESCOLAR TRAS DUDAS Y OPOSICIÓN 
Tras los reclamos vertidos por familias, funcionarios, políticos y organizaciones civiles, el 
titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Mario Delgado, anunció que el próximo 
lunes se llevará a cabo una nueva reunión entre las autoridades educativas para volver a 
analizar el cierre adelantado del ciclo escolar, que él mismo anunció para el 5 de junio. A 
través de una grabación en redes sociales, el funcionario replicó lo dicho por la presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo durante su conferencia matutina, al asegurar que el ajuste en el 
calendario escolar no es definitivo. 
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DERECHO A LA EDUCACIÓN/NORMAS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ESCOLAR 
SCJN: Ya no pueden reprobar en primaria (Excélsior -primera plana-) 
Por unanimidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó el Acuerdo 10/09/23 de la Secretaría 
de Educación Pública, el cual impide reprobar a estudiantes de educación básica en escuelas públicas y privadas, 
de acuerdo con el proyecto de la ministra Lenia Batres. El fallo del Máximo Tribunal responde a un amparo 
promovido por el Colegio El Roble, institución que pretendía mantener la facultad de reprobar a los alumnos que 
no cumplieran con los criterios académicos o de asistencia regular al salón de clases. El Pleno de la SCJN resolvió 
que la normativa de la SEP es constitucional al garantizar el interés superior de la niñez y prevenir la exclusión 
escolar. (Web: Proceso -sitio-) 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/PAGO DE PENSIONES/EMBARGO DE CUENTAS 
Aprueba Congreso capitalino embargar cuentas de retiro de deudores alimentarios (La Prensa) 
La mayoría de los representantes populares del Congreso de la CDMX estuvieron de acuerdo en impedir a 
deudores alimentarios el ocultar recursos en sus cuentas de retiro. Al respecto, la presidenta de la Comisión de 
Atención Especial a Víctimas del Poder Legislativo local, diputada morenista Ana Buendía García, aclaró que con 
ello se busca garantizar el derecho a la alimentación de niñas, niños y adolescentes, con una armonización a la 
legislación con criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. El Pleno del recinto de Donceles y Allende 
avaló el dictamen de la iniciativa promovida por la integrante del grupo parlamentario de Morena, y que presentó 
la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social, presidida por el morenista Juan Estuardo Rubio 
Gualito, dirigida a embargar los recursos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los 
deudores alimentarios, cuando exista una resolución judicial a favor de las y los menores de edad. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Criminalización y descuido roban deseo de ser madre (La Razón de México) 
Tomar la decisión de no ser madre implica diversas dificultades, entre ellas, la criminalización, el enjuiciamiento 
moral y social, así como prácticas médicas que, en algún momento, llegan a ser violentas o negligentes. Además, 
el motivo que lleva a las mujeres a ejercer su derecho a decidir sobre su cuerpo no viene siempre del deseo de 
no maternar, por el contrario, el propósito es hacerlo responsablemente… A pesar de que a nivel general 
disminuyó ligeramente el número de muertes maternas, al pasar de 163 de enero a mayo de 2025 a 142 en el 
mismo periodo de 2026, las cifras revelan que el aborto como causa de defunciones creció 10 por ciento y pasó 
de ser la segunda a la primera causa de muerte materna en el país. Datos de la Secretaría de Salud (Ssa) apuntan 
que, de las 142 muertes maternas, 64 se dieron entre mujeres de 30 a 39 años de edad; el segundo grupo más 
afectado es el de 20 a 24 años, con 31 defunciones registradas… Del aborto se explica que las razones que han 
llevado a la muerte a personas en gestación, pero que abortaron, se debe a que se trató de embarazos ectópicos 
rotos o mola hidatiforme, que es el crecimiento anómalo en el tejido que compone la placenta. La SCJN ordenó 
eliminar el delito de aborto del Código Penal Federal, lo que obliga a instituciones de salud federales a ofrecer la 
interrupción legal del embarazo gratuita. 
 
PROCESO DE LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD FINANCIERA 
En disputa, mil 851 mdp para liquidar a CIBanco (El Universal) 
El proceso de liquidación de CI Banco concretó pagos a sus clientes por un total de 4 mil 51 millones de pesos, 
cifra equivalente a 89 % de su base de usuarios, de acuerdo con el reporte financiero al primer trimestre de este 
año del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB). Resaltó que el avance en los pagos respaldados a 
los usuarios de CIBanco, empresa que entró en liquidación a petición propia desde octubre pasado, es resultado 
de una respuesta operativa eficaz para salvaguardar los recursos de sus ahorradores… El reporte del IPAB detalla 
que, hasta ahora, los litigios contra CIBanco no han tenido repercusiones contra el instituto. Entre los casos de 
mayor monto se encuentra el promovido por Óscar Manuel Herrejón Caballero, con una disputa por 800 millones 
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de pesos. El asunto permanece pendiente de resolución en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, luego de 
que el actor solicitara la facultad de atracción. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Requisitos en las escuelas” 
Y hablando de temas educativos, nos piden no perder de vista un resolutivo tomado por la Corte que fue 
propuesto por la ministra Lenia Batres, con el que se flexibiliza la evaluación de los alumnos de educación básica 
tanto pública como privada. En términos concretos, se impide la reprobación automática cuando los alumnos no 
aprueben todas las materias y se elimina el requisito mínimo de asistencia. “La educación de excelencia no se 
agota en registros de asistencias o en acreditaciones de asignaturas o grados mediante mediciones numéricas 
cuantitativas, pues esa perspectiva resulta reduccionista frente a la complejidad y pluralidad de factores que 
integran este principio”, se señaló en la propuesta que fue aprobada por los ministros. Quienes conocen de 
temas educativos nos dicen que el problema no es sólo que se ajusten dos criterios, el de acreditar conocimientos 
-en este caso con una evaluación numérica- y el de asistir a la escuela, sino que en el fondo siga sin recaer en 
nadie la responsabilidad de que los alumnos vayan a la escuela y realmente aprendan. Ahí el dato. 
 
Tu Opinión Reforma/Destino (Reforma) 
La decisión de la SEP de reducir los días de clases, junto con la reciente validación, por parte de SCJN, de las 
normas de “evaluación y promoción escolar” que eliminó el requisito de asistencias mínimas y calificaciones 
académicas para “pasar de año” de la misma Secretaría, parecen estar diseñadas para reafirmar una realidad en 
México: origen es destino. Con las medidas adoptadas por la autoridad se está confirmando que un niño o niña 
que nazca en la pobreza morirá en la pobreza. La educación es la base para encontrar buenos empleos y ganar 
un salario mayor, lo que favorece al trabajador y engrandece a un país… 
José Antonio Aguilar/Miguel Hidalgo, CDMX 
 
Opinión/Amparo Brindiz (El Sol de México) “Paridad y democracia: el rol del INE” 
En vísperas de uno de los ciclos electorales más complejos en la historia reciente de México, el INE se encuentra 
en el epicentro de una transformación democrática sin precedentes. La labor del instituto no se limita 
únicamente a la logística de las urnas; hoy, su papel como garante de la paridad de género es el pilar que sostiene 
la legitimidad de nuestra representación política. El próximo año, el INE enfrentará la renovación de 17 
gubernaturas, la totalidad del Congreso de la Unión, diversos congresos locales y presidencias municipales. A 
este calendario se suma hasta el momento, la organización de una segunda elección para diversos cargos del 
Poder Judicial, un proceso inédito que demanda una precisión técnica y logística… En este complejo escenario, 
el INE no sólo organiza elecciones, custodia el derecho de las mujeres a participar en la vida pública en 
condiciones de igualdad y libertad… 
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PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
Procesan a juez por proteger a exgobernador de Tamaulipas (La Jornada) 
Por primera ocasión en el actual PJF, un juez es llevado a proceso penal por haber incurrido en delitos contra la 
administración de la justicia, luego de ser sancionado por el Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ). Juan Fernando 
Alvarado López fue vinculado a proceso por otorgar amparos de manera ilícita al exgobernador de Tamaulipas 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca. En febrero pasado, el TDJ que encabeza la magistrada Celia Maya García, 
inhabilitó por un año al juez federal Alvarado López por incurrir en “faltas graves” que “afectaron la 
administración de justicia” en el caso del exgobernador de Tamaulipas, al emitir resoluciones que favorecieron 
al político panista, quien evitó su detención por delincuencia organizada y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita. (La Razón de México) (Web: Reforma -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) 
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EXTINCIÓN DE DOMINIO 
FGR obtiene casa de Lozoya (Excélsior -primera plana-) 
Tras un fallo adverso en primera instancia, y un recurso de apelación, la FGR, logró imponer la extinción de 
dominio a una residencia propiedad de Emilio Lozoya Austin, valuada en 51.7 millones de pesos, en la colonia 
Lomas de Bezares, en la alcaldía Miguel Hidalgo, CDMX. Con base en pruebas recabadas por la Fiscalía 
Especializada de Control Regional de la FGR, el inmueble fue adquirido por Emilio Lozoya Austin, con recursos de 
procedencia ilícita, obtenidos por la venta a sobrecosto de la planta de Agronitrogenados, propiedad de Altos 
Hornos de México, durante su gestión como director general de Pemex. La disputa legal comenzó en 2021, 
cuando la FGR presentó la demanda de extinción de dominio, que fue declarada como improcedente por la jueza 
Segunda de Distrito en la materia. Por lo anterior, la FGR combatió el fallo ante el Primer Tribunal Colegiado de 
Apelación en Materia Civil, logrando que se revocara la sentencia y se declarara procedente la acción de 
extinción de dominio por parte de las autoridades. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario -primera plana-) (La 
Jornada -contraportada-) (El Heraldo de México -primera plana-) (El Sol de México) (La Razón de México) 
(Ovaciones) ( 
 
REFORMAS LEGALES/ARTÍCULO 127 CONSTITUCIONAL 
Presentan demanda colectiva contra reforma a pensiones doradas (La Jornada) 
Al denunciar que la reforma que limita las llamadas pensiones doradas de exservidores públicos es 
anticonstitucional y viola sus derechos adquiridos, la Unión Nacional de Técnicos y Profesionistas Petroleros 
(UNTPP) interpuso una primera demanda de amparo colectiva de más de 800 personas en contra de la 
publicación del decreto que entró en vigor hace casi un mes. Martín Ruiz Gámez, secretario general del sindicato, 
puntualizó que esta semana se tramitó el juicio de amparo en el que se plantea la “inconvencionalidad” de la 
reforma contra los actos de autoridad que violan los derechos humanos reconocidos en tratados internacionales, 
particularmente la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Protocolo de San Salvador. 
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/DERECHO A LA EDUCACIÓN/MODIFICACIÓN DE CALENDARIO ESCOLAR 
Alistan amparos por calendario escolar (El Sol de México -nota principal-) 
Padres de familia de 60 ciudades del país se ampararán en contra de la modificación del calendario escolar que 
recortó en más de un mes el ciclo 2025-2026, al alegar la violación de derechos educativos, así como falta de 
criterios técnicos, señaló el presidente de la Unión Nacional de Padres de Familia, Israel Sánchez. “Hay un total 
desacuerdo, por lo que tomaremos las medidas conducentes. Estamos organizando las causas legales y estamos 
analizando las causas sociales (...) Nos vamos a amparar muy pronto”, dijo Sánchez. (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) (La Prensa -primera plana-) (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Sin brújula, gobierno ante 
rechazo general a megavacaciones/Ovaciones -primera plana-) 
 
DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Niegan restituir canes a Refugio Franciscano (Reforma) 
Una resolución judicial ordenó a las autoridades de la ciudad mantener la custodia de los perros y gatos 
asegurados por maltrato en el Refugio Franciscano. La administración capitalina deberá abstenerse de devolver 
los animales a las instalaciones del refugio, situado en el kilómetro 17.5 de la Carretera México-Toluca, en la 
alcaldía Cuajimalpa, resolvió el jueves el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal de la ciudad, en el Juicio 
de Amparo 366/2026… El abogado de la Fundación Antonio Haghenbeck, Fernando García, expuso que la 
determinación resguarda el bienestar de los ejemplares rescatados, que en su mayor parte permanecen en la 
Brigada de Vigilancia Ambiental, en Xochimilco. (Metro) 
 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/f6be7757c439d0a82b0c22e6b141250e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6934a12b7e1108fa9de9db5f69a76484.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ba18a14b2a6f6787aa6720e9885eb3f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a75a4096c4b35d23f7241debab9b3e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/646c7872b122544cd5485138e2bdb937.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/646c7872b122544cd5485138e2bdb937.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1f06e3e56ad101d2ef7ebb77d287922f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d72b5ed23dd4e1437b657fe6ecb02010.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2502d8008666f42fa58f789a688be84a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3138bb837a2003652a1e9faa05926f68.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ce37ec5b1d14f177c5ee4af3d882f922?file
https://www.efinf.com/clipviewer/447c4fdc6d5500ada94643db379e9353?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fad33e39d79e89c7778a9edacc49960a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fad33e39d79e89c7778a9edacc49960a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0e63ca137fe0bddc047fa43cb4154278?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5994a4f7bab90fb72bdec1deda0ffe9c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/14b52d5f0dd5b9f554b4783b83822308?file
https://www.efinf.com/clipviewer/14b52d5f0dd5b9f554b4783b83822308?file
https://www.efinf.com/clipviewer/55a31193a8b71d9e46e4cfe44a069e7d?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/83905c6c9b1abc37a2f4d9b3ec70c5e7.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a tres (Reforma) 
Un juez federal vinculó a proceso a tres presuntos integrantes de la facción del Cártel de Sinaloa que lidera Ismael 
Zambada Sicairos, “El Mayito Flaco#, informó la FGR. La medida es en contra de Adrián Muñoz Marrufo, 
identificado como “El Señor de la Capilla” o “El 7”, así como de Vicente García Rojo, “El Chente”, y Gustavo Pérez 
Beltrán. La detención fue producto de un operativo de agentes federales, quienes ejecutaron un cateo en un 
inmueble ubicado sobre la carretera federal Culiacán-Tamazula. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Quieren extraditar en fast track a Fernando N (El Sol de México) 
La defensa del contralmirante, Fernando N, aseguró que existe un doble discurso por parte del gobierno federal, 
ya que, en el caso del gobernador, Rubén Rocha Moya, se obstaculiza el proceso de extradición y en el caso del 
contralmirante piden que sea enviado a México con rapidez… Fernando N tenía una orden de aprehensión 
librada en agosto de 2025, por lo que fue solicitada una ficha roja con la finalidad de la detención material con 
fines extradición. El 23 de abril, el contralmirante fue detenido provisionalmente en Argentina, y de inmediato, 
el gobierno de México solicitó su extradición, conforme al Tratado de Extradición y los acuerdos bilaterales. 
 
DESARROLLO INMOBILIARIO IRREGULAR CDMX 
Denuncian en la Miguel Hidalgo práctica similar al cártel inmobiliario (La Jornada -contraportada-) 
Grupos vecinales, colectivos y activistas en defensa del territorio y contra la corrupción inmobiliaria advirtieron 
que empresas inmobiliarias recurren a un modus operandi para evadir las determinaciones de los jueces 
mediante actos administrativos de las alcaldías, como en el caso de Miguel Hidalgo, que al instalar sellos de 
suspensión al proyecto Be Grand Alto Polanco fase III, por un tema de protección civil, impidió que ayer se 
efectuara una inspección judicial en materia ambiental. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Vincularon a uno por desaparición de su mamá (Excélsior) 
Un juez de Control vinculó a proceso a Fernando Yael “N” por el delito de desaparición de personas cometido 
por particulares, en agravio de su madre, Teresa Guadalupe, quien fue reportada como desaparecida el 25 de 
abril. Durante la audiencia de cumplimiento de orden de aprehensión, realizada en las salas orales de la calle 
Doctor Lavista, el Ministerio Público de la FGJ formuló la imputación y presentó los datos de prueba que señalan 
la probable responsabilidad del joven en los hechos. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Juez enjuiciado” 
Un juez federal inició proceso contra un juzgador que presuntamente favoreció al prófugo exgobernador de 
Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca. Se trata de Juan Fernando Alvarado López y habría incurrido 
en irregularidades al otorgar un amparo al panista para que se le registrara como candidato a diputado en 2024. 
 
Destacado en la Web/La Grilla (Milenio Tamaulipas -sitio-) 
Que el largo brazo de la ley alcanzó a Juan Fernando Alvarado López, al ser vinculado a proceso por un juez 
federal por el delito contra la administración de justicia. Alvarado López es nada menos que el juzgador cuyo 
amparo obligaba al INE a registrar como candidato plurinominal al panista Francisco García Cabeza de Vaca, 
decisión impugnada vía penal por Morena y que ya le había costado una inhabilitación por parte del Tribunal de 
Disciplina del ramo. Sin embargo, el proceso continuó y ahora incluso enfrentará juicio. 
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Comentarios a Reforma.com/Procesan a juez por Cabeza de Vaca (Reforma) 
Queremos ver las pruebas 
JFCP 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Casona de corrupción de Lozoya” 
Con la novedad de que la lujosa mansión de 51 millones de pesos que tenía Emilio Lozoya en la colonia Lomas 
de Bezares finalmente pasó a ser propiedad de la Federación. Lo anterior al no haberse acreditado la procedencia 
lícita de los recursos con los que ésta fue adquirida por el exdirector general de Pemex que estuvo preso. Este 
último, se ha informado, mantenía un litigio abierto para que sobre la propiedad no se aplicará una extinción de 
dominio dictada en 2024… También dio cuenta de que la propiedad fue adquirida por Lozoya con los sobornos 
que dio el empresario Alonso Ancira. En el caso, se ha señalado, ya sólo le quedaría la Suprema Corte como 
última instancia para no perder la casona. Uf. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Pierde Lozoya mansión de $51 millones” 
Logró la FGR, al mando de Ernestina Godoy, la extinción de dominio de la residencia de Emilio Lozoya en la 
colonia Lomas de Bezares, alcaldía Miguel Hidalgo. Un tribunal colegiado falló a favor de la dependencia en su 
apelación contra el amparo con el que el exdirector de Pemex buscó proteger el inmueble valuado en 51 millones 
de pesos. 
 
Opinión/El Caballito (El Universal) “Continúa pleito por perros del Refugio Franciscano” 
Ayer se dio a conocer que la FGJ CDMX deberá abstenerse de entregar a los perros rescatados del Refugio 
Franciscano, en cumplimiento con la suspensión provisional concedida por el Juzgado Séptimo de Distrito en 
Materia Penal de la CDMX. Fernando García Juárez, abogado de la Fundación Antonio Haghenbeck y de la Lama, 
señaló que con ello quedó acreditado que el Refugio Franciscano incumplió con la protección y resguardo de los 
animales, manteniéndolos en condiciones incompatibles con el bienestar y la dignidad de las especies. Mediante 
un comunicado, la fundación reiteró que con esta resolución se elimina cualquier posibilidad de que las 
autoridades capitalinas restituyan a los animales al Refugio Franciscano. 
 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “El silbatazo final” 
Mario Delgado anunció el jueves -con la solemnidad de quien reparte regalos- que el ciclo escolar 2025-2026 
terminará el 5 de junio. Un mes y 10 días antes de lo previsto… El rechazo no se hizo esperar y vino de todos los 
flancos. La Unión Nacional de Padres de Familia calificó la medida de “grave error” e “inaceptable”, y anunció 
amparos. Mexicanos Primero, por voz de Patricia Vázquez, recordó algo que debería ser elemental: “Cada día de 
clases cuenta, especialmente para millones de niñas, niños y adolescentes que aún enfrentan rezagos en sus 
aprendizajes”… 
 
Opinión/Gustavo Leal F. (La Jornada) “ISSSTE: amparos frente al Sistema Universal de Salud (SUS)” 
Aunque la iniciativa presidencial es oportuna, las fallas estructurales de diseño del subsecretario Eduardo Clark 
(Ssa) más la negativa a buscar otra ruta y contentarse con “impulsar” que no “garantizar” acceso “universal” 
pueden comprometer sus autoproclamados beneficios. El decreto que lo crea (17/4/26), establece que es un 
"mecanismo obligatorio de coordinación e integración operativa" entre instituciones públicas de salud y no una 
nueva institución preservando la autonomía presupuestaria y financiera de cada una… Entonces, por el momento 
el decreto no afecta los derechos de seguridad social de los trabajadores cotizantes al ISSSTE, dado que el tema 
presupuestal queda discrecionalmente reservado a la SHCP y a la Ssa… Por tanto, hasta que se explicite el 
“esquema de compensación presupuestaria y financiera” y, de trastocar derechos de seguridad social, es que se 
podría recurrir a la demanda de amparo por los efectos del primer acto de aplicación del decreto, al no ser 
autoaplicativo, es decir, que con su sola entrada en vigor afecte el interés de los trabajadores cotizantes… 
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Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México) “Sofismas y polarización” 
… La presidenta Sheinbaum y sus aliados afirman que quienes no compartan sus principios son traidores a la 
patria y sus críticos proclaman que todos los directivos de Morena y funcionarios han constituido un narco-
Estado. Esto se refleja de manera relevante en el caso de la solicitud de extradición del gobernador con licencia, 
Rubén Rocha Moya, temporalmente detenida por una interpretación inusitada y garantista. La FGR no trasladó 
al juez de distrito este expediente, sino que regresó a la SRE la solicitud para que desde EU la cumplimentara, 
aportando las pruebas respectivas… 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “La hora del Estado” 
El descontento está por ser desplazado por la preocupación. Frente a la incertidumbre y las amenazas, internas 
y externas, es inevitable que cada uno, desde su propia circunstancia, se inquiete por lo que pueda venir y por el 
destino del país… Pertenezco a la legión de quienes miran con preocupación el presente y el futuro. Coincido con 
quienes sostienen que los problemas y dificultades del país no se resolverán desde el exterior… Así, por ejemplo, 
la impunidad no tendría que resolverse en tribunales extranjeros, sino en los nacionales. La respuesta frente a la 
violencia, el narcotráfico y la relación entre política y grupos criminales no puede depender de jueces en Nueva 
York, sino del trabajo de las fiscalías y tribunales mexicanos. Existen razones para mantener reservas: la 
parcialidad de la FGR y los graves problemas de la judicatura están a la vista. Sin embargo, corresponde a esas 
instancias impartir justicia penal… 
 
Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “Los Impresentables y sus narco-nexos...” 
Con mayúscula y en cursivas, como si se tratara de un cártel, porque ya son legión: Los Impresentables. Así 
deberíamos tratar a los políticos mexicanos que tienen presuntos nexos criminales: como capos de un cártel 
multicolor. En México, desde los años 80, todas las mafias siempre han tenido algo en común: complicidades en 
la política. Alcaldes, gobernadores, legisladores, policías municipales, estatales, federales, militares, marinos, 
ministerios públicos, fiscales y jueces. Cómplices de todos los rangos en todos los poderes del Estado mexicano. 
Lo complicado ha sido documentarlo, pero ahí han estado siempre, flotando en la impunidad… 
 
Opinión/Gustavo A. Infante (Excélsior) “Laura Bozzo: los tribunales no son programas de televisión” 
Otro personaje que volvió a aparecer esta semana es Laura Bozzo. Y sinceramente, pareciera que todavía no 
entiende que los tribunales no funcionan como un talk show donde se grita más fuerte para ganar. Después de 
perder la demanda por daño moral interpuesta por Gabriel Soto e Irina Baeva, Laura se defendió literalmente 
como gato boca arriba. Peleó la primera instancia, después el amparo, luego la revisión del amparo y finalmente 
volvió a perder. Sin embargo, ahora sale diciendo que Gabriel Soto no recibirá dinero y que únicamente le pagará 
a Irina Baeva. 
 
Opinión/Vanessa Romero Rocha (Reforma) “La navidad opositora” 
Érase una vez una oposición triste. Tantos inviernos desde de la última Navidad… Érase una vez una oposición 
desorientada. Creía que, entregándonos a todos al extranjero, ellos quedarían excluidos del reparto. Protegían 
al país a punta de mordiscos. Érase una vez una oposición miope. Defendían a María Eugenia Campos -
gobernadora de Chihuahua gracias a la acción de un amparo que frenó su orden de aprehensión- cuando su 
operación clandestina con agentes estadounidenses había precipitado una de las crisis diplomáticas más 
delicadas de los últimos años en su propio país… 
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RED POR LA GOBERNANZA ELECTORAL/FIRMA DE CONVENIO 
Lanzan la Red por la Gobernanza Electoral (Excélsior) 
Consejeros, magistrados y fiscales electorales de instituciones federales y estatales se reunieron con activistas 
ciudadanos para lanzar la Red por la Gobernanza Electoral. En el evento se firmó un convenio entre los titulares 
del TEPJF, Gilberto Bátiz, y del INE, Guadalupe Taddei, así como el director ejecutivo de Transparencia Electoral, 
el argentino Leandro Querido. (La Jornada) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (El Heraldo de México -versión 
digital-) Más información sobre el tema: (Destacan unidad entre INE, Tribunal y sociedad/Excélsior) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Acatarán decisión del Congreso (Excélsior) 
El presidente del TEPJF, Gilberto Bátiz, reconoció ayer la disposición presidencial para analizar el empalme de 
los comicios federales con los judiciales, pero aclaró que acatarán las reglas que el Congreso determine. Más 
información sobre el tema: (Hacen “changuitos” por elección judicial/Excélsior) 
 
REGISTRO DE PARTIDO/PRD-CDMX 
Va a Sala Superior disputa por el PRD (Reforma) 
La Sala Regional del Tribunal Electoral Federal determinó que es válido el trámite que realizó la diputada local 
Nora Arias para conservar el registro del PRD en la CDMX, tras lo cual, un grupo opositor llevó el caso a la Sala 
Superior. Al menos cinco personas, entre ellas Karla López Celis y la exlegisladora perredista, Polimnia Sierra, 
interpusieron un juicio en la Sala Regional en contra de una resolución del Tribunal Electoral local que avaló la 
documentación que presentó Arias para preservar la existencia del Sol Azteca… En una primera instancia, la Sala 
Superior había resuelto que ambos carecían de legitimidad para hacer el procedimiento debido a que no 
contaban con una representación derivada de un cargo estatutario. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -primera plana-) “Prometen elecciones impecables” 
Firmaron los presidentes del TEPJF, Gilberto Bátiz, y del INE, Guadalupe Taddei, el convenio Red por la 
Gobernanza Electoral, con el que se comprometen a salvaguardar el buen desarrollo del proceso electoral 2027, 
antes, durante y después de los comicios. Ambas autoridades electorales ofrecieron unas elecciones intermedias 
impecables. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Salvador García Soto (El Universal-Sitio-) “Notas indiscretas...” 
... Ayer se llevó a cabo un evento en la Ciudad de México, donde los presidentes del Tribunal Electoral federal, 
el INE y una comisión que representa a los tribunales y organismos estatales electorales, firmaron una 
declaración en la que se comprometen a "respetar la transparencia" en el manejo de la información de las 
elecciones y a garantizar la calidad de la democracia mexicana en los próximos procesos federales y locales de 
2027… 
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POLÍTICA 
 
Consulados no hacen política: Sheinbaum (El Sol de México) 
La presidenta Claudia Sheinbaum informó que no hay conocimiento de revisión a consulados mexicanos en EU y 
negó que estos realicen política en contra de ese país, que sólo prestan servicios a mexicanos. “No tengo ninguna 
información, y no tendría por qué ser, porque son muy respetuosos de la política de los EU. Lo que hacemos es 
la labor que hace cualquier consulado en el mundo, de cualquier país”, remarcó Sheinbaum.  
 
En veremos, adelantar fin de ciclo escolar (El Heraldo de México -versión digital-) 
Los cambios al calendario escolar que anunció la SEP aún son una propuesta, informó la presidenta Claudia 
Sheinbaum. “Todavía no está el calendario completo”, dejó claro que no se trató de una idea única de Mario 
Delgado, titular de la SEP. “Es una propuesta de los estados, no es una decisión de Mario (Delgado). Es importante 
que los niños no pierdan clases”, explicó.  
 
* Plan de SEP de recortar el ciclo escolar genera confusión y enojo (El Universal) 
* Gobiernos estatales se rebelan (Excélsior) 
* Ven riesgos digitales (Reforma) 
* Nadie más que los cárteles controlan México: Trump (La Jornada) 
* Tendrán su primera cumbre en una década (El Sol de México) 
* Nuevo canciller tiene arranque sólido en abril (El Universal) 
* Más carga para mujeres (Reforma) 
* Tramite paso a paso pensión alimentaria (Excélsior) 
* Díaz Ayuso interrumpe gira; visitó el país libremente: SG (La Jornada) 
* CDMX: modernizan equipamiento de bomberos (La Jornada) 
* Lo amenazan, contrata guardias, le matan a uno en Iztapalapa (Reforma) 
 
ECONOMÍA 
 
Inyectarán más de 2 mil mdd en el país (Excélsior) 
El gobierno de Hidalgo concretó un Memorándum de Entendimiento con la firma canadiense Solar International 
Core Canada, Ltd (SICC), el cual contempla una inversión de dos mil millones de dólares. Este capital se destinará 
al sector farmacéutico dentro del nuevo Polo de Desarrollo Económico para el Bienestar, ubicado en la Reserva 
de Zapotlán. “Significa más empleos, más economía y fortalecer lo que está haciendo el gobierno federal y el 
gobierno del estado de Hidalgo para poner a México e Hidalgo en el centro del mundo”, indicó Julio Menchaca, 
gobernador de la entidad. 
 
Registra IMSS récord de 22.7 millones de empleos (La Razón de México) 
Al destacar indicadores positivos para la economía mexicana, la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo dio a 
conocer que abril de este 2026 registró la tercera cifra más alta de empleos en el país. Durante su conferencia 
matutina, expuso que al 30 de abril se documentó un incremento mensual de 23 mil 923 puestos de trabajo 
afiliados al IMSS y con ello la afiliación alcanzó los 22 millones 748 mil 603 puestos de trabajo, siendo la cifra más 
alta para un mes de abril de la historia. Sin embargo, resaltó, esto también se ubica como la tercera más alta 
para cualquier mes del que se tenga registro. 
 
* Ebrard: preservar acuerdo trilateral en Norteamérica, la prioridad de México (La Jornada) 
* La BMV revierte caídas y avanza 2.94 % en la semana (El Universal) 
* En CDMX rentan más y compran menos (Excélsior) 
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Comando Central de EU ataca buques del régimen iraní que intentaban violar el bloqueo sobre el estrecho de 
Ormuz (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
El Comando Central de Estados Unidos (Centcom), informó este viernes que sus fuerzas dejaron inoperativos dos 
petroleros iraníes sin carga antes de que entraran a un puerto de Irán en el golfo de Omán, tras una noche en la 
que Washington y Teherán intercambiaron ataques en el estrecho de Ormuz, en el incidente más grave desde el 
inicio de la tregua del 8 de abril. La fuente estadounidense señaló que las embarcaciones intentaban entrar en 
un puerto iraní en violación del bloqueo impuesto por Washington, por lo que tuvieron que actuar. 
 
Rusia acepta la propuesta de Washington de tregua con Ucrania del 9 al 11 de mayo (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
Al cumplirse más de cuatro años del inicio de la invasión de Rusia a Ucrania, este viernes el Kremlin informó que 
aceptó la propuesta del presidente estadounidense, Donald Trump, sobre una tregua con Kiev entre el 9 y el 11 
de mayo y un intercambio de mil prisioneros de cada bando. “Siguiendo instrucciones del presidente Vladímir 
Putin, confirmo la aceptación por parte rusa de la iniciativa propuesta recientemente por el presidente 
estadounidense Donald Trump sobre un alto el fuego para el intercambio de prisioneros de guerra entre Rusia y 
Ucrania”, dijo Yuri Ushakov, asesor presidencial ruso, a la prensa local. 
 
* Sin progreso, diálogo con Washington: Cuba (La Jornada) 
* Sancionan a fiscal por errores de la IA (Reforma) 
* Jurado de EU declara culpables a 4 por asesinato en 2021 de presidente de Haití (La Jornada) 
* Corte aplaza 2 meses audiencia de El Mayo (Excélsior) 
* Revelan “pruebas”; un mundo nos vigila (Excélsior) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EL LUNES habrá nueva reunión de secretarios de Educación de los gobiernos estatales convocada por el titular 
de la SEP, Mario Delgado NO SE SABE si la cita es para enmendar el autogol que le metió el colimense al gobierno 
federal y a Claudia Sheinbaum adelantando el fin del año escolar al 5 de junio, O si de plano es para repartir 
pompones y payeras verdes para que todos gocen del asueto echándole porras a la Selección Nacional EL HECHO 
es que sigue sin entenderse por qué insistir en una medida que ya fue desacatada por varios gobiernos estatales, 
criticada por los padres de familia y que incluso la propia Presidenta puso en entredicho. 
EN ESE SENTIDO, llama la atención que el otrora poderoso SNTE no haya dicho nada sobre la "Beca Mario 
Delgado" y deje que el escándalo cunda. 
POR CIERTO, el alargamiento de las vacaciones también afectaría a las graduaciones en secundarias y prepas.. 
aunque hay ceremonias y fiestas que ya estaban programadas justamente para el 5 de junio, como ocurre con la 
de un familiar directo del propio titular de la SEP. Puritita casualidad... (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Maximiliano de Habsburgo y la batalla de Sinaloa 
Nos cuentan que quien se llevó las palmas en eso de querer desviar la atención de las acusaciones en Estados 
Unidos contra narcopolíticos mexicanos fue el coordinador de Morena en el Senado, Ignacio Mier, quien en un 
largo monólogo sobre las implicaciones del caso Sinaloa recurrió al manual de la 4T de culpar al pasado de todos 
los males. Pero no se quedó en Felipe Calderón, sino que llegó hasta Maximiliano porque, dijo, fue traído a formar 
su imperio por mexicanos opositores a la soberanía. Al parecer a don Ignacio se le olvidó que Juárez no luchó 
contra la intervención francesa por defender a un grupo de presuntos delincuentes, pero si a los opositores de 
hoy los equipara con Mejía y Miramón, ¿pensará que Rubén Rocha y Enrique Inzunza son comparables con 
Ignacio Zaragoza y Mariano Escobedo? ¡Ay, mamá Carlota!.. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ... 
Que hace apenas unas semanas, el senador Enrique Inzunza estaba más que puesto para presidir la Mesa 
Directiva del Senado, sobre todo porque a partir de septiembre corresponde a un varón encabezar dicho órgano 
legislativo; sin embargo, la acusación de EU por presuntos nexos con el narcotráfico dinamitó sus planes. Algunos 
legisladores no sólo dan por hecho que esa aspiración quedó cancelada, sino que no descartan que termine por 
pedir licencia como ya lo hicieron el gobernador Rubén Rocha y el alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez… 
(Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Amistad. La presidenta Claudia Sheinbaum negó contacto con el exmandatario Andrés Manuel López Obrador, 
aunque confirmó encuentros esporádicos con Beatriz Gutiérrez Müller, escritora y académica, a quien describió 
como amiga desde los años del gobierno capitalino. La escena luce casi inocente, con conversaciones sobre 
familia, trabajo académico y nietos. Pero en Palacio Nacional nada es casual. Mientras la oposición insiste en 
retratar un maximato y dentro de Morena algunos miden la sombra del tabasqueño, Sheinbaum ensaya distancia 
sin romper el hilo afectivo con el círculo íntimo del obradorismo. ¿Amistad o política? Ambas, parece… (Excélsior) 
 
RAYUELA 
Ovnis, la nueva arma de distracción masiva de Trump. (La Jornada) 
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